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PROCEDIMIENTO PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN

1. DATOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	GESTION HUMANA Y DE LA INFORMACIÓN
	SG-112-GH-PD-481
	01
	17/02/2022




2. OBJETIVO: 

Establecer los lineamientos para la formulación, implementación y evaluación del plan institucional de capacitación del Instituto Nacional para ciegos, con el fin de facilitar el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los servidores.

3. ALCANCE: 

Inicia a partir de la aplicación del diagnostico de necesidades de capacitación para proceder a la priorización de actividades y formulación del Plan Institucional de Capacitación que es validado y aprobado por el CIGD y termina con su ejecución y seguimiento.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

· De acuerdo con los lineamientos establecidos para la Administración Pública, el Plan Institucional de capacitación, contiene un conjunto coherente de acciones formativas, en un periodo determinado de tiempo y encaminado a adoptar y perfeccionar las competencias necesarias para conseguir los objetivos establecidos y derivados del diagnóstico de problemas de capacitación.

· El diseño de programas de aprendizaje debe incluir la inducción, reinducción, entrenamiento y capacitación de los servidores del INCI contribuyendo al cumplimiento de la planeación estratégica de gestión humana y que a su vez responde al Modelo Integrado Planeación y Gestión, con el fortalecimiento de competencias y habilidades optimizando el buen desempeño y cumplimiento de objetivos institucionales.

· La inducción estará compuesta por lineamientos establecidos por el DAFP y ESAP y un programa de inducción establecido por el Instituto Nacional para Ciegos. 

· El entrenamiento debe estar enfocado en el puesto de trabajo, definido para vinculación de servidores nuevos o cambio de puesto de trabajo.

· La Capacitación debe ser hasta 160 horas y enmarcada en la educación informal y la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

· El Plan Institucional de Capacitación comprenderá las siguientes fases 

Sensibilización: Los servidores del INCI se familiarizarán con la nueva cultura de capacitación, se identificarán gestores de conocimiento, y se establecerán los proveedores externos, se adelantará la contratación cuando así se requiera, para programar las actividades.

Formulación de programas de aprendizaje organizacional: definición de actividades de capacitación que garanticen la transferencia de conocimientos, ambientes de aprendizaje y contenidos a cursar.

Ejecución: se entiende por la realización de cada una de las actividades contando con los soportes correspondientes

Seguimiento: Se realizarán informes trimestrales donde se puede evidenciar el avance del PIC.

Evaluación: Se realizará mediante reporte de indicadores

· Lo anterior se desarrollará según lo establecido en la guía metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación vigente y las necesidades de la entidad, y debe ser aprobado durante el mes de enero de cada vigencia. 

5. NORMATIVIDAD
En el documento SG-110-FM-436 Matriz de identificación y evaluación de requisitos legales

6. DEFINICIONES 

CAPACITACIÓN:  Es el  conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la  educación no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios  y  al eficaz desempeño del cargo  y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.  

DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL – DNAO: Consiste en identificar las carencias de conocimientos, habilidades y destrezas de los servidores públicos, que les permitan ejecutar sus funciones o alcanzar las competencias que requiere el cargo.

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO: Antes denominada educación No Formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. El tiempo de duración de estos programas será mínimo de 600 horas para la formación laboral y 160 horas para la formación académica. A esta capacitación pueden acceder los empleados con derechos de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción.

EDUCACIÓN INFORMAL: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados

ENTRENAMIENTO: En el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata.

GESTOR DE CONOCIMIENTO: Son las personas que tienen la formación, experiencia y disposición de compartir y aprender, se caracterizan por tener un rol más fuerte en la recepción y emisión del conocimiento, y su acción ayuda a la interconexión, análisis y fluidez del capital intelectual de la entidad.

INDUCCIÓN: Están orientados a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, crear identidad y sentido de pertenencia por la entidad, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar información para el conocimiento de la función pública y del organismo en el que se presta sus servicios. A esta jornada tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales y se desarrollará dentro del mes en que se desarrolle la vinculación.

REINDUCCIÓN: Están dirigidos a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquier de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán por lo menos cada dos (2) años, o en el momento en que se produzcan dichos cambios. A estos programas tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales.

SOCIALIZACIÓN: Es un proceso de carácter informativo en el cual se divulga  un tema específico que esté al alcance de todas las personas o que pueda servir como herramienta de trabajo. 

7. LINEAMIENTOS GENERALES 

Inducción: 
Inicia con la presentación del servidor en la dependencia donde va a prestar sus servicios, se realiza a comunicación por medio de correo electrónico de las funciones de acuerdo a lo establecido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente en un tiempo no mayor a tres días hábiles y continua con una jornada de inducción de los temas generales de la entidad y que será programada por el Grupo de Gestión Humana y de la Información y debe contener temas generales de las dependencias así:
· Dirección General
· Oficina Asesora de Planeación
· Secretaría General
· Subdirección Técnica
De otra parte se presentará temas generales de: 
· Sistema Integrado de Gestión
· Sistema de Gestión Ambiental
· Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo

Reinducción: 
El grupo de gestión humana y de la información indagará acerca de la pertinencia de inclusión de temas a tratar en la jornada de reinducción, enviando solicitud a las diferentes dependencias para obtener la relación de los temas y programar la jornada que debe ser evaluada y de asistencia obligatoria por parte de todos los servidores.

Entrenamiento en el puesto de trabajo: 
Se realizará durante los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de posesión, o de cambio de cargo o de dependencia, diligenciando el Formato Entrenamiento en el puesto de Trabajo.

Seguimiento

Durante cada trimestre Gestión Humana y de la Información realiza la medición y análisis estadístico de los siguientes indicadores con el fin de ser presentados en el informe de seguimiento al PIC: 

Indicador de Cobertura 

Se implementan indicadores de cobertura a fin de estimar la proporción de asistencias o participaciones en las capacitaciones realizadas. 

Se debe establecer el personal objetivo de cada una de las capacitaciones, lo que permitirá establecer la siguiente fórmula para hallar el indicador 

Número de personas asistencias / Número de convocados (Población Objetivo) * 100

De acuerdo a los datos arrojados por la fórmula aplicada se establecen los siguientes rangos de medición: 
Deficiente: De 10% a 29%   
	Aceptable: 30% a 59% 
	Satisfactorio: 60% a 100%
		
Indicador de Eficacia 
	
Este indicador refleja el logro de cada una de las actividades de capacitación, analizando la satisfacción de las necesidades previamente identificadas frente a la medición realizada a las encuestas aplicadas a los asistentes con “Formato encuesta de satisfacción de eventos de capacitación o formación”, insumo para determinar el cumplimiento de objetivos evaluando la satisfacción en el “CONTENIDO DEL EVENTO”, la calidad de la capacitación evaluando la satisfacción en el “DESEMPEÑO DEL GESTOR DE CONOCIMIENTO” y diseño y ejecución de la capacitación evaluando la satisfacción en “ASPECTOS LOGÍSTICOS”, de tal manera que se garantice la transmisión de conocimientos y habilidades necesarias para el mejor desempeño laboral.

Indicador de Efectividad

La efectividad de las capacitaciones será evaluada haciendo uso del Formato Evaluación de conocimientos, que permitirá medir el cumplimiento de objetivos de la capacitación.
Teniendo en cuenta el diligenciamiento del formato se establecerá la siguiente fórmula para hallar el indicador:
	
Número de personas que aprobaron la evaluación / Número de personas evaluadas * 100
	
De acuerdo a los datos arrojados por la fórmula aplicada se establecen los siguientes rangos de medición para el indicador: 

Deficiente: De 10% a 29%   
Aceptable: 30% a 59% 
Satisfactorio: 60% a 100%




8. ACTIVIDADES

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Elaborar memorando remitiendo formatos con el fin de identificar las necesidades de capacitación
	Secretaria 
Código 4178 grado 12

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Memorando

Encuesta de Percepción de Planes 

Registro Necesidades Institucionales de Capacitación. 

Registro Necesidades de Capacitación por Dependencia.

Registro Necesidades de Capacitación a partir de las funciones

	2
	Consolidar necesidades de capacitación.
Con los registros obtenidos en la actividad 1, consolida en el formato Matriz DNAO, identificando las temáticas establecidas en el Plan Nacional de Formación y Capacitación vigente y Matriz Estratégica de Talento Humano, los recursos necesarios y la población objetivo.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Matriz DNAO

	3
	Priorizar actividades teniendo en cuenta recursos destinados para el PIC, evaluando posibles gestores de conocimiento de actividades internas y gestores de conocimiento externas correspondientes a entidades públicas de acuerdo a lo definido en el formato Matriz DNAO.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Cronograma de Ejecución del PIC estableciendo la clasificación.

	4
	Formular Plan Institucional de Capacitación
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Plan Institucional de Capacitación 

	5
	Presentar el Plan Institucional de Capacitación ante la Comisión de Personal para su conocimiento.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Memorando .


	6
	Analizar necesidades, recursos, objetivos, tiempo de ejecución y temáticas.

En caso de no estar de acuerdo con la pertinencia de las actividades planteadas, realizar los ajustes necesarios y aprueba.
	CIGD
	
	Revisar si el PIC es consecuente con el fortalecimiento de conocimientos y competencias de los servidores del INCI.

	Acta de Reunión.

Plan Institucional de Capacitación

Modelo de Informe.

	7
	Publicación del Plan en la página web del INCI 

	Oficina Asesora de Planeación 
	Oficina Asesora de Planeación 
	
	Página Web

	8
	Envío de correo masivo a los servidores donde se socialice el plan con la respectiva ruta de acceso.
	
	Oficina Asesora de Planeación
	
	Correo Institucional

	9
	Ejecución PIC 
Organizar jornada de inducción o reinducción teniendo en cuenta lo establecido en lineamientos generales.

Para los nuevos servidores que han tenido cambio de puesto de trabajo, solicitar a través de correo electrónico al jefe inmediato el respectivo entrenamiento en el puesto de trabajo teniendo en cuenta lo establecido en lineamientos generales y debe ser diligenciado en el formato Entrenamiento en el puesto de trabajo. 

Cuando se trate de una actividad externa, el servidor gestionará con el Grupo de Gestión Humana y de la Información la inscripción y  allegará la copia del certificado en caso de ser suministrado por la respectiva entidad competente.

Se deberá dejar el registro de asistencia para todas las actividades internas desarrolladas como ejecución del Plan en el Formato Listado de Asistencia.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Registro Evaluación de conocimientos





Registro Entrenamiento en el puesto de trabajo










Listado de Asistencia

	10
	Evaluación
Para las evaluaciones internas se solicita diligenciamiento evaluación satisfacción de necesidades y evaluación de conocimientos, dicha evaluación deberá obtener una calificación igual o superior a 3.5, puntaje que se considerará satisfactorio 

El Grupo de Gestión Humana y de la Información socializará las respuestas correctas para efectos de retroalimentar y afianzar los conocimientos de la capacitación impartida.

Las actividades identificadas como “Socialización”no serán sujeto de evaluación.

Consolidar los resultados del Formato de encuesta de satisfacción de eventos de capacitación o formación y envía mediante correo electrónico los resultados al Gestor del Conocimiento para su retroalimentación. 
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Registro Encuesta de Satisfacción de eventos de capacitación o formación.

Registro Evaluación de conocimientos



	[bookmark: _GoBack]11
	Elaborar informe trimestral del Plan Institucional de Capacitación en el formato Modelo de Informe, identificando las actividades realizadas según lo planeado con su respectivo avance de ejecución, al igual que las actividades pendientes por ejecutar y las adicionales.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Modelo Informe

	12
	Presentar informe trimestral ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para revisar su ejecución y si es el caso realizar los respectivos ajustes.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	Acta de Reunión

	13
	Archivar soportes del PIC de acuerdo con la Tabla de Retención Documental.
	Secretaria 
Código 4178 grado 12
	Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	TRD



8. ANEXOS ASOCIADOS

Listado de Asistencia.
Acta
Memorando
Modelo de Informe.
Encuesta de Percepción de Planes
Matriz DNAO
Encuesta de satisfacción de eventos de capacitación o formación
Diagnóstico de Necesidades Institucionales de Capacitación.
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación por Dependencia.
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación a partir de las Funciones.
Evaluación de Conocimientos
Entrenamiento en el puesto de trabajo

9. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha de Entrada en Vigencia del Procedimiento 
	Relación de las Secciones Modificadas
	Naturaleza Del Cambio

	01
	17/02/2022
	No aplica por ser creado
	No aplica por ser creado



10. ETAPAS DEL DOCUMENTO

	ETAPAS DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE
	FECHA

	Elaboración
	Johana Andrea Rodríguez Casallas
	14/02/2022

	Revisión
	Dario Montañez 
	15/02/2022

	Aprobación
	Dario Montañez
	17/02/2022
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